
ASPECTOS LEGALES EN 
ORGANIZACIONES DE 

ATENCIÓN MEDICA

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS 
INSTITUCIONES DE SALUD

CONCEPTOS PRINCIPALES 

Instituciones de Salud

Conjunto de instituciones con objetivos principales 
en investigación científica, formación de recursos 
humanos y prestación de servicios de atención 
médica.

Institutos Nacionales de Salud (I.N. Salud)

Organismos públicos descentralizados con 
personalidad jurídica y patrimonio propios.

Creados por ley o decreto, regulados por la Ley de 
los Institutos Nacionales de Salud y coordinados 
por la Secretaría de Salud.

Funciones de los I.N. Salud

Investigación científica en diversas áreas de la 
salud.

Formación y capacitación de recursos humanos 
calificados.

Prestación de servicios de atención médica de alta 
especialidad.

Historia y Contribuciones

Fundación por médicos destacados.

Contribuciones a la modernización del sistema de 
salud en México.

Inserción de la medicina mexicana en la 
vanguardia mundial de la investigación científica.

Alto prestigio en América Latina basado en 
producción científica y desarrollo de recursos 
humanos para la salud.

Coordinación y Regulación

Coordinados por la Secretaría de Salud a través de 
la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales de Alta Especialidad.

Regulados por la Ley de los Institutos Nacionales 
de Salud.

Actividades Realizadas

Atención médica del más alto nivel.

Formación de especialistas y profesores en 
diversas materias médicas.

Investigación biomédica, clínica y socio médica.

Restauración y rehabilitación de la salud en 
pacientes con padecimientos de alta complejidad.

Áreas de Especialización

Neurociencias, inmunología y salud pública.

Cancerología, cardiología, medicina genómica, 
medicina interna, neumología, nutrición, pediatría, 
psiquiatría, rehabilitación y salud pública.

Instituciones 

Privadas

Compromiso con el Sector Privado

Compañías Aseguradoras

Prestadores de Servicios de Salud

Tipos de Instituciones

Consultorios Privados

Clínicas Privadas

Hospitales Privados

Prestadores de Servicios de Medicina Alternativa

Características del Acceso

Población con capacidad de pago

Beneficiarios de pólizas de seguro privadas

Independencia del Estado

Operan de forma independiente de los servicios 
prestados por el Estado

Públicas

Sistema Mexicano de Salud

Fragmentación del Sistema de Salud

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

Secretaría de Salubridad y Asistencia (actual 
Secretaría de Salud)

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE)

Programa IMSS-Coplamar

Servicios Especiales para Fuerzas Armadas y 
Trabajadores de PEMEX

Resultados en Salud y Pluralidad 
Organizacional

Dificultad para identificar la contribución de cada 
institución

Acciones pueden tener efectos positivos y 
negativos entre los subsistemas

Prolongados tiempos de espera y trato inadecuado 
pueden dirigir a usuarios al sector privado

Sector Público Federal

Instituciones de Seguridad Social

IMSS

IMSS-BIENESTAR

Programa de servicios de salud para población sin 
seguridad social

Ofrece atención médica de primer y segundo nivel

Modelo de Atención Integral a la Salud (MAIS)

Operación de IMSS-BIENESTAR

Atención médica ambulatoria y hospitalaria

Acción comunitaria para promoción y educación 
en salud

Presencia en 19 entidades federativas

ISSSTE

Servicio de Salud de PEMEX

Servicio de Salud de SEDENA

Servicio de Salud de SEMAR

Cobertura de Servicios de Seguridad Social

Seguro de enfermedad y maternidad

Seguro de riesgos de trabajo

Seguro de invalidez y vida

Seguro de retiro y vejez

Prestaciones sociales y guardería

Población Atendida

Trabajadores del sector privado

Trabajadores del sector público

Empleados de PEMEX, SEDENA, SEMAR

Descentralizados

Características

Especialización en áreas específicas de la salud

Funciones definidas por la Ley de Instituciones 
Nacionales de Salud

Institutos de investigación, formación y prestación 
de servicios médicos especializados

Cobertura de padecimientos de poblaciones 
específicas, desde neonatos hasta adultos mayores

Régimen patrimonial

Personalidad jurídica propia

Patrimonio propio

Regulados por la Ley de Instituciones Nacionales 
de Salud

Coordinados por la Secretaría de Salud

Desconcentrados

Características

Órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud

Especialización en áreas específicas de la salud y 
protección sanitaria

Autonomía técnica en sus funciones y atribuciones

Actúan como instancias especializadas para 
resolver conflictos y regular aspectos sanitarios

Régimen patrimonial

Dependientes de la Secretaría de Salud

No tienen personalidad jurídica propia

Utilizan los recursos financieros asignados por la 
Secretaría de Salud

Sus decisiones y laudos tienen validez y deben ser 
homologados por la autoridad civil correspondiente

Órganos Desconcentrados

Comisión Nacional de Arbitraje Médico (CONAMED)

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS)

Áreas y Dependencias de la CONAMED

Dirección General de Medicamentos y Tecnologías 
para la Salud

Dirección General de Control Sanitario de 
Productos y Servicios

Dirección General de Salud Ambiental

Dirección de Control Sanitario de la Publicidad

Laboratorio Nacional de Salud Pública

Formalidades que deben ser observadas en su 
constitución,

administración y mantenimiento

Autorización Sanitaria

Acto administrativo que permite realizar 
actividades relacionadas con la salud humana

Puede ser en forma de licencias, permisos, 
registros o tarjetas de control sanitario

Otorgada por la Secretaría de Salud y los 
gobiernos estatales

Requisitos para la Licencia Sanitaria

Presentación de solicitud escrita ante la Secretaría

Documentación comprobatoria de la información 
proporcionada

Especificaciones del establecimiento y sus 
secciones (plano y memoria descriptiva)

Permiso

Requerido para construcción, ampliación, 
remodelación, etc., de establecimientos de 
atención médica

Otorgado por la Secretaría de Salud

Permisos por tiempo indeterminado o con validez 
de dos años

Sanciones Administrativas

Multas, clausuras temporales o definitivas, arresto

Multas proporcionales a la gravedad de la 
infracción y el salario mínimo diario

Sanciones por incumplimiento de normativas 
sanitarias y de atención médica

Clausura Definitiva

Aplicada en casos graves de incumplimiento de 
normativas sanitarias o de atención médica

Anulación de autorizaciones otorgadas al 
establecimiento

Obligatoriedad de colaborar con las autoridades
administrativas, ministeriales y judiciales. 

Colaboración con Autoridades en Caso de 
Fallecimiento

Certificados de defunción y muerte fetal

Expedidos por médicos con título legalmente 
expedido

Médico que haya asistido al fallecimiento o 
atendido la última enfermedad

En caso de muerte violenta o presuntamente 
vinculada a hechos ilícitos:

Deber de dar aviso al Ministerio Público

Observación de disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes

Colaboración con Autoridades en Consultorios 
Privados

Funciones de los responsables:

Notificar al Ministerio Público y otras autoridades 
competentes

Casos en que se requieran servicios de atención 
médica para personas con lesiones o signos 
vinculados a hechos ilícitos

LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD

Disposiciones Comunes

Objetivo del Sistema Nacional de Salud

Cumplir con el derecho a la protección de la salud 
garantizado por la Constitución

Integración del Sistema Nacional de Salud

Dependencias y entidades de la administración 
pública federal y local

Personas físicas y morales de los sectores social y 
privado que prestan servicios de salud

Propósitos del Sistema Nacional de Salud

Ampliar la cobertura de los servicios de salud a 
toda la población

Elevar la calidad de los servicios prestados

Componentes del Sistema Nacional de Salud

Entidades del Sector Salud (obligatoriedad).

Gobierno de las entidades federativas 
(coordinación).

Sectores social y privado (concertación e 
inducción).

Coordinación del Sistema Nacional de Salud

A cargo de la Secretaría de Salud.

Organización y funcionamiento regulados por la 
Ley General de Salud.

Facultades de la Secretaría de Salud

Dictar normas oficiales mexicanas y verificar su 
cumplimiento.

Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los 
servicios de salud.

Organizar y operar programas específicos 
(farmacodependencia, control sanitario, sanidad 
internacional).

Desarrollar acciones de salud en las entidades 
federativas.

Promover, orientar, formular y apoyar acciones en 
salubridad general a cargo de los gobiernos de las 
entidades federativas.

Recursos Humanos

Definición

Conjunto de individuos con entrenamiento para 
ejecutar tareas relacionadas con la producción de 
servicios de salud.

Incluye procesos relacionados a la producción y 
evaluación de servicios de salud personales y 
poblacionales.

Importancia en el Sistema de Salud

Componente fundamental en el proceso de 
producción de servicios de salud.

Único activo con preferencias y capacidad de 
control sobre los procesos de diseño, planeación y 
ejecución de políticas en salud.

Planeación de los Recursos Humanos en Salud

Considera formas de entrenamiento y participación 
laboral.

Reformas Sanitarias en América Latina y el Caribe 
(ALC)

Ambiciosas modificaciones en estructuras y 
funciones de los Sistemas de Salud.

Objetivos sistémicos: cambios en el 
financiamiento, la rectoría del sistema y la 
prestación de servicios.

Publicidad

Regulación de la Publicidad de Servicios de Salud

ARTÍCULO 16: Información al Público

Describe el contenido de la publicidad: tipo, 
características y finalidades de los servicios.

Indica las modalidades generales de acceso a los 
servicios.

ARTÍCULO 17: Restricciones en la Publicidad:

Prohibición de ofrecer técnicas y tratamientos por 
correspondencia o mediante folletos, instructivos, 
manuales u otros medios informativos sin 
autorización de la Secretaría.

ARTÍCULO 18: Causas de No Autorización de 
Publicidad:

I. Desvirtuar o contravenir normatividad en materia 
de prevención, tratamiento o rehabilitación de 
enfermedades.

II. Ofrecer tratamientos cuya eficacia no haya sido 
comprobada científicamente.

III. No contar con personal capacitado, recursos 
técnicos y materiales adecuados.

ARTÍCULO 19: Requisitos para Profesionales de la 
Salud:

Obligación de expresar en la publicidad la 
institución educativa que les expidió el título, 
diploma o certificado.

Inclusión del número de cédula profesional.

Control Sanitario

Objetivo: Evitar riesgos o daños a la salud pública 
y fomentar prácticas saludables.

Regulación Sanitaria

Acreditación:

Evaluación de Capacidad, Seguridad y Calidad en 
establecimientos de atención médica.

Normas Oficiales Mexicanas (NOM)

Regulación de servicios de atención médica, 
equipamiento, infraestructura, capacitación de 
recursos humanos y investigación para la salud.

Fortalecimiento de Unidades Hospitalarias

Preparación para emergencias y desastres.

Coordinación con la Política Nacional de 
Protección Civil.

Vigilancia

Autoridades Competentes: Secretaría de Salud y 
gobiernos estatales.

Corresponsabilidad: Otras dependencias y 
entidades públicas coadyuvan en la vigilancia.

Medidas ante Irregularidades:

Orientación y Educación: Para infractores.

Medidas de Seguridad y Sanciones: En casos 
necesarios.

Diligencias de Vigilancia:

Visitas de Verificación: Realizadas por personal 
autorizado.

Verificación de Publicidad: Incluida en las visitas de 
verificación o a través de informes.

Autoridades Competentes

Secretaría de Salud

Operación de Servicios de Sanidad Internacional

- Control en Puertos Marítimos, Puestos 
Fronterizos y Lugares de Tránsito Internacional

- Facultad para Impedir o Restringir Entrada/Salida 
de Vehículos, Personas o Carga si Representan 
Riesgo para la Salud

Expedición de Documentación Sanitaria

- Documentos Internacionales para Control 
Sanitario:

  - Parte Sanitaria de la Declaración General de 
Aeronave

  - Declaración Marítima de Sanidad

  - Certificado de Desratización

  - Certificados Internacionales de Vacunación

Difusión de Información Epidemiológica

- Boletín Epidemiológico Nacional

  - Base de Datos para la OMS y Otros Organismos 
Internacionales

Control Sanitario Internacional

Enfermedades de Control Sanitario Internacional:

  - Cólera

  - Fiebre Amarilla

  - Peste

  - Determinadas por la OMS

- Enfermedades y Riesgos de Vigilancia 
Epidemiológica Internacional:

  - Influenza

  - Paludismo

  - Poliomielitis

  - Tifo Transmitido por Piojo

  - Fiebre Recurrente Transmitida por Piojo

  - Enfermedades Exóticas o Nuevas

Procedimiento

Notificación a Organismos Internacionales

- OMS

- Secretaría de Gobernación

Medidas Adoptadas por Motivos Sanitarios

- Establecimiento de Estaciones de Aislamiento y 
Vigilancia en Caso de Epidemias

Examen Médico en Casos Específicos

- Posible Internación o Establecimiento Permanente

- Llegada de Enfermos o Personas de Riesgo

Certificado Médico para Establecimiento 
Permanente

Observación Personal en Caso de Anomalías

Responsabilidad de Gastos Médicos por Parte del 
Enfermo

Desinfección de Embarcaciones, Aeronaves y 
Vehículos Terrestres

- Certificado de Desinfección Requerido para Salida

Supervisión Sanitaria en Aeropuertos

- Visita Periódica a Establecimientos de Alimentos

Medidas de Seguridad

Disposiciones para Proteger la Salud

- Dictadas por Autoridad Sanitaria Competente

Tipos de Medidas de Seguridad Sanitaria

- Aislamiento

- Cuarentena

- Observación Personal

- Vacunación de Personas y Animales

- Control de Insectos y Fauna Nociva

- Suspensión de Trabajos o Servicios

- Suspensión de Publicidad en Salud

- Emisión de Mensajes Publicitarios de Advertencia

- Aseguramiento y Destrucción de Objetos o 
Sustancias

- Desocupación o Desalojo de Predios

- Prohibición de Actos de Uso

- Otras Determinadas por Autoridades Sanitarias

Sanciones

Sanciones Administrativas

- Amonestación con Apercibimiento

- Multa

- Clausura Temporal o Definitiva (Parcial o Total)

- Arresto hasta 36 Horas

Recursos

- Interposición de Recurso de Inconformidad

- Plazo de 15 Días Hábiles para Interponer Recurso

- Presentación ante Unidad Administrativa 
Correspondiente

- Contenido del Escrito de Recurso

- Acompañamiento de Documentos Relevantes


